
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO 

A. 
HoTARIO oncamonamato — 04755 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL. 20201801003P01626 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A NUEVO SOCIO Y REFORMA. 

DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “JOLP SU ACCESORIO CÍA LTDA. 

OTORGADA POR — JUAN ORLANDO LALALEO PARRA. 

AFAVORDE — JUANFFERNANDO LALALEO HIDALGO. 

CUANTÍA. $1.500.00 

¡SE DIO PRIMERA Y SEGUNDA COPIA. 

Ls la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, República del 

  

    
    

     

  

   

  

9 

  

oy día VIERNES VEINTE Y CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL, VÍ 5 
ante mí, DOCTOR ÁLVARO ABRABAN FLORES VARELA, Notario Pri A 

de este Catón, Igolmenss creando por el Consejo dela Juistro. COMPARÍ 
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el señor JUAN ORLANDO LALALEO PARRA, portador de la cédula de cl 
No, I8O1963503,evutociao, de edo civil casado, comerciante, por sus (a 
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SU ACCESORIO CÍA LIDA>. soníorme lo acredíia con la copia ceci 

  

"nombramiento que se acompaña como documento habiltame, a quien se lo 6 

  

el señor JUAN FERNANDO LALALEO HIDALG: 
portador de la códula de ciudadanía NO. 1505118:84, ecuatoriano, de estado civil sol 

estudiante, a quien se lo denominará EL CESIONARIO, legalmente capaces y 
conocidos por mi en virud de haberme presentado sus respectivos documentos de | 
identificación y segín el cenificado cecrónico de datos de ideidad ciudadana que 
cbidamemtecenficados por mise adjuntan como documentos habilitantes a la presente 

escritura de lo que doy fe- Advertdos los comparecientes por mi el Notario de los 
«fetos egaes y resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento de a misma sn 
coseción, amenazas temor reverencil, nl promesa seducción, y dicen que eleve 3 
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escritura pica todo el contemdo de la minuta quese inserta y que cuyo tenor Ita 
«l siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el regis de Excrituns Públicas a su cargo, 
<fignese incorporar ma de CESIÓN DE PARTICIPACIONES A NUEVO SOCIO Y 
REFORMA DE ESTATUTO de la Compañía de responsabiiad limitada denominada 
“JOLP SU ACCESORIO CÍA LTDA”, conforme a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES- Comparcen a la cccbración de la presente 
escritura pública, el señor JUAN ORLANDO LALALEO PARRA, portador de la 
cédol de ciudadana No. 1801963503, ecuatoriano, de estado civil casado, comercento, 

por sus propios derechos, y en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía “JOLP SU ACCESORIO CÍA LTDA”, conforme lo scedia on la copa 
cerálicada del nombramiento quese acompaña como documento habran, a qien se lo 
conocerá como EL. CEDENTE: y, el señor JUAN FERNANDO. LALALEO 
HIDALGO, portador del cedula de cudadenia No 1805116444, ccunoriano, de estado 
civil soltero, estdiate, a quen se lo denominarí EL. CESIONARIO, Los 
comparecientes están domiciliados en la ciudad de Ambsto, provincia de Tungurahua, 

siendo leyalment- capaces para contratar y contract obligaciones y declaran su voluntad 

  

de otorgar ese instrumento que contiene la ndmisión de un nuevo socio, cesión de 
panicipaciones a muevo socio y reforma de estao de la Compañía “JOLP SU 
ACCESORIO CÍA LTDA”, de acuerdo al presete instrumento. SEGUND, 
ANTECEDENTES: a) La Compañía “JOLP- SU ACCESORIO CÍA LTDA", se 
constituyó con domicihio en la cudad de Amber, provicia de Tungurahua, mediante 

escmura publicada celebrada cl cinco de noviembre del año dos mil trece, ante la 
abogada Maria Piedad Marinez, Notaria Cuarta (suplente - encargada) del cantón 

Ambato y aprobada or Resolución No, SC. DIC-A. 13.15, de fecha 20 de noviembre 
del año 2013, emiida por la doctora Alexandra Espín Ravadenewa, Iñtendente de 
Compañías de Ambato e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 26 de 
noviembre del año 2013, bajo el No. 321.) La Junta General Unwersal de ocios de la 
compañía “JOLP SU ACCESORIO CÍA LTDA”, celebrada el día vienes veinte y seis 

   



NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO D4755 
Do Fico caño Fs Piense. MN] 

AOTARIO DA Amaro: 

de zumo del año dos mil veinte alas dieciocho horas, según consta en la copia certificada: 
el acta que se adjunta como hauilitante, resolvió: UNO) Admutr como muevo socio de la 
“compañía al señor JUAN FERNANDO LALALEO HIDALGO, portador dela cédula de 
ciudadanía número uno ocho cero cinco uno uno ocho cuatro ocho cuatro (1805118484), 
DOS) Que el señor Juan Orlando Lalalco Parra, ceda y transfiera libremente MIL 
QUINIENTAS PARTICIPACIONES, equivalentes a mil quinientos dólares americanos, 
en favor del señor JUAN FERNANDO LALALEO HIDALGO, aprobado. por 
unanimidad por la junta, los socios renunciaron a su derecho de preferencia para la 
adquisición de participaciones correspondientes 4 oros socios; TRES) Reformar |, 
CLAUSULA CUARTA del Estatuto Social quese refe ala “SUSCRIPCIÓN Y PAC 
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DEL CAPITAL SOCIAL”, así como autonzar al representante legal dela com 
que otorgue la escritura pública correspondiente, conforme se infiere. de: la 
cercado de In referida acta que se adjunta como habilitante. TERCERA: CESIÓ 
PARTICIPACIONES A NUEVO SOCIO Y REFORMA DEL EST; 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “JOLP SU ACCESORIO Cla LTDA”[C+ 
antecedentes expuestos, el señor JUAN ORLANDO LALALEO PARRA, cet CO
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A 
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mil quimentas participaciones equivalentes a mul quinientos dolares norteamerica. 
cesión que la realiza el señor JUAN ORLANDO LALALEO PARRA en favor del se 
JUAN FERNANDO LALALEO HIDALCO, cesión que fue aprbuda por umanimáka 

  por la junta universal de socios realizada el día vienes vetrto y seis de junio del dos mil 
veinte las dieciocho horas y que los soctos renunciaron a su derecho de preferencia 
para la adquisición de las participaciones correspondiente al nombrado socio y la ves el 
señor JUAN ORLANDO LALALEO PARRA en su calidad de Gerente General y 
representante legal de la Compañía “JOLP SU ACESESORIO CIA LTDA" en 
cumplimiento a o resuelto por la Junta General Universal de Socios refehda en iera b) 
¿e la cláusula segunda de ese instrumento, declara: a) Admitir como muevo socio de la 
compañs al señor JUAN FERNANDO LALALEO HIDALGO, portador de la cédula de 
sudadanía mlmero uno ocho cero cinco uno uno ocho custro ocho cutro (1805118484).



b);, ) Reformada la CLAUSULA CUARTA del estatuto social, mismo que en adelante 
diri: “CLÁUSULA CUARTA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS- PRIMERA. 
SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es 

de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ha sido 
suscrito y pagado por los socios de conformidad con el siguiente detalle: 1.- SOCIO: 
JUAN ORLANDO LALALEO PARRA, CAPITAL SUSCRITO (DOLARES): SIETE 
MIL, CAPITAL PAGADO EN NUMERARIO (DÓLARES) SIETE MIL; NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES SIETE MIL. 2» SOCIO: JUAN FERNANDO LALALEO 
HIDALGO; CAPITAL SUSCRITO (DOLARES) MIL QUINIENTOS, CAPITAL 
PAGADO EN NUMERARIO (DÓLARES) MIL. QUINIENTOS; NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES MIL QUINIENTOS 3.- SOCIO: LORENA ALEJANDRA 
LALALEO HIDALGO; CAPITAL SUSCRITO (DOLARES): MIL QUINIENTOS; 
CAPITAL PAGADO EN NUMERARIO (DOLARES) MIL QUINIENTOS; NÚMERO 
DE PARTICIPACIONES: MIL QUINIENTOS" CUARTA: DECLARACIÓN 
JURADA.- El compareciente señor JUAN ORLANDO LALALEO PARRA, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía “JOLP SU 
ESORIO CÍA LTD,     ecloa ajo Juramento a) Aceites y correct cesión 

del capital social de a compañía de su representación y que los todos os socios 
remanciron a sy derecho de preferepcia para 1 =óyciación de ls panicipaciones 
somespondienes al 

da en el cumplimiento de sus obligaciones ara con el Servico de Rentas Intermas, 
 ») Que su representada actualmente se encuentra al 

  

Instituto Ecuaorano de Seguridad Social y con la Superintendencia de Compañías 
QUINTA: CUANTÍA La cuantía del presente instrumento mil quinientos dólares de 
los Estados Unidos de Norte América. SEXTA: PETICIÓN AL SEÑORA NOTARIA. 

CUARTA DEL CANTÓN AMBATO. El comparéciene señor JUAN ORLANDO. 
LALALEO PARRA, en su clidad de Geremte General y representan legal de la 

compañía “JOLIP SU ACCESORIO CÍA LTDA”, solici a a señora Notaria Cuarta 
del cantón Ambato, tome nota de esta escritura al margen de la escritura pública de 

   



NOTARIA ¿ERCERA DEL CANTÓN AMBATO 
A TS 

NOTA FercEA 
NOTARIO. CANON ARA O. 

constitución de la compañía otorgada en la Notaría su cargo el cinco de noviembre del 
año dos mil trece, y siente en las copias de esta escritura pública la razón de esta 
“anotación. Usted Señor Notario se sevi agregar las demás cláusulas de eso y los 
documentos habilitantes referidos en este instramento y los que fueren necesarios para la 

plena validez de eta escitua..(Srmado) Dr. Luis B. Pinto, con matricula profesional 
Túmero 4486 C.AQ.- Hasta aquí la minuta que fue elevada a escritura pública y en cuyo 
«contenido se ruiican los señores otorgantes. Yo, el Notario para extender el preseme 
instrumento, cumplí previamente con todos los deberes leales del caso» Leida que les 
ue por mí él Notano, esta cserture en alta voz € integramente a los señores 

comparecientes; aquelos la aprueban. se rafican y firman conmgo el suscrito Notario. 
habiéndose verificado todo en unidad de acto y quedando incorporada enel protocolo de 
esta Notaria Pública, de todo lo cual Doy fé 

   

Guisaso 
JUAN ORLANDO LALALEO PARRA 
ce OOO Direción: "80 EN. O rdlono COMO TE 
mt q PE Leiva. «SON 

  

     

  

JUAN BERANDO LALALEO HIDALGO 
EL. POSES 
Dirección. A 22 RES 
Teléfono, 12 f20er 
Coro Electronic: y mol a Dt ar 

        ROTARIA 3ra. AMBATO. 

   



NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO 
Do Alcor Hiro Pa Fila. MM) NOTAR TERA. 

HOTARIO DECANO AMBATO, 

¡Se otorgó ante mí, enfe de ello confiero esta PRIMERA FIEL .EGFA, sellada y 
firmada en la misa fecha y lugar de su celebración. CL      

     

  

   A, lores Y. 
ABOGADO 

NOTARIA 3ra AMBATO



RAZON: Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 
UMITADA, signada con el número 7732, folios del 54121 al 54136, tomo 
CVIIl, de fecha 05 de Noviembre del 2013, tomé nota de la CESION DE 
PARTICIPACIONES que hace el señor JUAN ORLANDO LALALEO PARRA a 

favor del señor JUAN FERNANDO LALALEO HIDALGO, que tiene en la 
Compañía “JOLP SU ACCESORIO CIA LTDA”, y que hace referencia el 
instrumento público celebrado en la Nogaría Tercera del Cantón Ambato, el 
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TARA SPLENTE VICTOR HU MAATRZ CRL 
OTI CARTA DE CTN AMATO 
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ro 
ig Tie ego Martine € |



  

Ambato, 13 de noviembre del 2018 

Señor 
JUAN ORLANDO LALALEO PARRA 
Ambato    

  

Estimado señor Lalaleo;- ade A) 
Socios de la compañía "JOLP SU ACCESORIO CÍA LTDA”, ralizadó 
ía martes 13 de noviembre dl año 2018, con la facultad conferida ene Ar 
12, fteral e), en concordancia con el Art 22 del Estatuto Social, resolvió 
reeleginle GERENTE GENERAL,-for un muevo periodo estautano, de 
CINCO AÑOS- 
Este nombramiento confiere a usted la representación legal judicial y” 
extrajudigifl de la compañía, así como admunstrarla. 

La compañía “JOLP SU ACCESORIO CÍA LTDA" ss constituyó mediante 
escrlura pública otorgada el $ de noviembre del año 2013, ante la Ab. Piedad. 
Martínez, Notaria Suplente Encargada de la Notana Cuarta del cantón 
Ambato, legalmente aprobada por Resolución No, SC, DICAI3:613, de 
fechs 20 de noviembre del año 2013, emnda por la Dra. Alexandra Espín 
Ruvadenewa, Intendemo de Compañias de Ambeto « inscrita en el Registro 
Iberoantil del cantón Ambato, el 26 de noviembre del año 2013/ bajo el Wo 
2 

La present, con la razón de su soeptación debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, servirá para legtumar su personería en todo asunto en que asted 
deba intervenir a nombre de la compañía, sun cuando hubiere conclsrdo el 
plazo para el que fue designado, mienras no sea legalmente reempltzado, 
<onformidad con el Art 259 de la Ley de Compañías 

Ateniamente, 

Alerdra Loles 
Sra, Lorna Alejndr Llao Hidalgo 

PRESIDENTE 
CC 180413676 

    

En esta misma fecha, yo, JUAN ORLANDO LALALEO PARRA, acepto el 
cargo para el que se me ha reelegido, segun el nombremento que precede y 
prometo cuenplr las funciones señaledas en el esanuto social de la compañía 
Ario, 13 denomembre del 2018- 
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IO] St Juan Orlando Lalaleo Parra 

GERENTE GENERAL. 
CC 1801963503 

   



  

Ambato, 13 de noviembre del 2018 

Señor 
JUAN ORLANDO LALALEO PARRA 
Ambato    

  

Estimado señor Lalaleo;- ade A) 
Socios de la compañía "JOLP SU ACCESORIO CÍA LTDA”, ralizadó 
ía martes 13 de noviembre dl año 2018, con la facultad conferida ene Ar 
12, fteral e), en concordancia con el Art 22 del Estatuto Social, resolvió 
reeleginle GERENTE GENERAL,-for un muevo periodo estautano, de 
CINCO AÑOS- 
Este nombramiento confiere a usted la representación legal judicial y” 
extrajudigifl de la compañía, así como admunstrarla. 

La compañía “JOLP SU ACCESORIO CÍA LTDA" ss constituyó mediante 
escrlura pública otorgada el $ de noviembre del año 2013, ante la Ab. Piedad. 
Martínez, Notaria Suplente Encargada de la Notana Cuarta del cantón 
Ambato, legalmente aprobada por Resolución No, SC, DICAI3:613, de 
fechs 20 de noviembre del año 2013, emnda por la Dra. Alexandra Espín 
Ruvadenewa, Intendemo de Compañias de Ambeto « inscrita en el Registro 
Iberoantil del cantón Ambato, el 26 de noviembre del año 2013/ bajo el Wo 
2 

La present, con la razón de su soeptación debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, servirá para legtumar su personería en todo asunto en que asted 
deba intervenir a nombre de la compañía, sun cuando hubiere conclsrdo el 
plazo para el que fue designado, mienras no sea legalmente reempltzado, 
<onformidad con el Art 259 de la Ley de Compañías 

Ateniamente, 

Alerdra Loles 
Sra, Lorna Alejndr Llao Hidalgo 

PRESIDENTE 
CC 180413676 

    

En esta misma fecha, yo, JUAN ORLANDO LALALEO PARRA, acepto el 
cargo para el que se me ha reelegido, segun el nombremento que precede y 
prometo cuenplr las funciones señaledas en el esanuto social de la compañía 
Ario, 13 denomembre del 2018- 

  

  

== y 
IO] St Juan Orlando Lalaleo Parra 

GERENTE GENERAL. 
CC 1801963503 
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ARCO BAUL y Meda OO 

AN má 
JOLP SUACCESORIO 

ACTADE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA CC MPAÑÍA JOLPSU ACCESORIO CIA. LTDA 

En a dudad de Ambato, en ls afcinas de lo Compafía ubicadas en Ingahuro bajo, en as calls 
Bélgica 1-4 Holanda, da de hoy viemes 26 de Junio del 2020 ls dieciocho horas, presio 
parla ra. Lorena Alejandra Lalaleo Hidalgo deciden const la Junta General de Solos, actúa 
como secreta el Señor Juan Orlando Laaleo Parra, Gerente Genera, eectvamente y a fin de 
continuar se procede elaborar el orden della 

- Incremento de soci, traspaso de parteipaiones nuevo socia y reforma del Éstaruto. 

Par unanimidad se aprueba el único punto del Orden del Día. La Presidente der te 
Junta. Su desarollo es el siguente P 

PUNTO ÚNIO.- Conocer y resolver sobre el Incremento de socio, traspaso de palepaciones a 
uevosoco y reforma del estatuto, 

La Junta deltera pornos minstos y por unanimidad aprueba: 

  Que se acepts como nur socio al Sr Juan Fernando Lalo Hisalgo con Cedula de denso 
1 1805118454, l mimo que ele traspasar rl quinientos dare americanos ($ 1.5000 6 
captal del socio mayorkaio Se Juan Orlando Lalaleo Para. 

  

¡Quedando elcaita conformado dela siguiente vanera: 
Lalaeo Parra Juan Oriando, 7.000/0 
LalaleoHudalgo Lorena Alejandra 1500.00 
Lalaeo Hidalgo Juan Fernando 1500.00 
Total capital suscrito, 

En! misma junta se autorizó al señor Gerente Sener! leal el incremento del nuevo soio, 
lareforma de los estatutos y traspaso de as pariepaciones 

Sin tener más que tratarse clausura la Junta General, siendo ls veinte horas. 

  

Alda, Lolo 
Sra. Alejandra alles Sr Jan Lalleo 
CL 1804130768 CL 1801963503 

Presidenta Gerente general 

EC a nuecrogmcor Ant Ea  
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Factura: 001-002.000067707 20201801003P01628 

  

  

    
  

                

  

  
 



 



¿ A 

  

 
 

A
S
 

SVWHÍA 

       

E
 

—Tepourao1g epoña 
reedeo], 

euYfneg 
“
e
q
 

="TTÓ a
 

WISTAOU 3p 
[0 0
y
e
q
U
I
Y
 

ejos oquasexd 
ey 

 
 

                                

             

vil 

y Coduleción 
ción General de Registre 

ación Quo a 

  

uorsejor 

O
L
I
 OD 

A
 

Ep/ 
00 

y
g
 

/ 
50a 

m
e
n
t
 
+
 

ou0y 

8 
0
a
d
Y
v
n
a
o
a
 

a
p
i
 

S
O
J
U
S
T
O
S
A
0
U
 
U
L
 

Dp 
r
e
m
e
t
t
t
e
i
n
e
s
 

  
  

3 
ue 

OPDI[IOTUIOP 
g 

ds 38 
dE e
 

¿N 
DINpag 

1
0
)
 

PDPI[DUOTODU 
Sp 

esperes 
GT 

us 
Opropu 

  
r
i
 

SP 
DIQUIAOIG 

>
 

  
1
3
0
4
 

V
O
o
l
T
a
n
d
a
 

“
N
s
 

D 
U
O
I
D
U
T
J
S
|
 

OTUOWITIPDU 
3]S9 

UZ 

: OINOWIALVW 
134 

ayan 
/| 

+ 
mes 

, 
Pap 

ener 

n
o
s
 

P
D
T
[
I
O
T
U
O
p
 
O
-
p
o
Í
B
e
G
O
”
 
A
 

óN 
P
I
N
p
a
o
 
n
d
 

e
p
 

D
I
D
U
S
J
U
S
S
,
 
S
U
P
 

O
T
u
o
u
I
T
I
p
p
 
ur 

* 
3
L
1
N
I
A
V
Y
L
N
O
9
 

1
3
0
 

S
O
Q
I
I
T
I
I
A
Y
 

S
I
Y
J
I
W
O
N
 

: 
>p si

d
a
 

s
e
u
a
 Bjoo 

ejuesdid 
51 

apuanxa 
L
A
O
 
A
n
s
t
ó
s
y
 

ap 
ajer Pp 

OINONIUIVA 
30 

NODAIIDSNI 
N
O
I
9
V
"
1
N
0
3
9
 

A 
N
O
D
 
V
O
S
I
L
N
3
 

OI 
“
H
A
L
O
 
O
U
L
S
I
D
I
N
 

d 
T
V
4
3
N
3
9
 
N
O
/
9
9
3
3
1
4
 

 
 

"DATUOID..9S, 
BIAOO D

A
R
D
O
S
 R e

 
r
e
p
r
o
 apap 

tte 

           A
        

a 2, 
POPt[nU 

D
T
 91D 

vauv 
30 

p
á
      

1
0
1
1
9
y
I
0
:
        

6 1 
-
D
1
J
U
0
9
 

SO] 
Sp 

O
 
O
N
 

3
J
U
S
U
T
 
DT: 

1
p
n
 

GLO “ON 
tertctnLóne 

e
q
u
o
s
n
s
 

e
n
b
:
3
 

   

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 6241 

A   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4755 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 816 
    REGISTRO: >»   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /AMBATO /24/07/2020 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOLP SU ACCESORIO CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     AMBATO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
Registrador Mercantil del Cantón Ambato 

 


